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Providencias audiciaiet
Burgos

D. José Luis Ollas Grinda, Magis
trado Juez de Instrucción nú
mero uno de Burgos,

Por el presente hace saber: Que 
en el sumario seguido en este Juz
gado con el número 35 y 25 de ur
gencia de 1972, en que se convir
tieron las diligencias previas, nú
mero 584 de 1970, por hurto de uso, 
contra Pedro María Diego Lorda, 
soltero, hijo de Primitivo y Leonor, 
nacido en Bilbao, el día 12 de agos-

responsabllidad civil y por.no ha--, 
ber hecho efectivo el importe d,e la 
tasación de costas practicada, se 
ha acordado sacar a subasta por 
tercera vez, término de veinte días 
y sin sujeción a tipo la ñnca em
bargada al penado, sita en término 
municipal de Covarrubias, éntre 
dicha localidad y Retuerta, al pa
go denominado «La Tizona», que 
linda al norte, Francisco Gallo y 
Juan Martínez Cristóbal; al sur, 
herederos de Isabel Arroyo; este, 
herederos de Gallo Araus, y oeste, 
Laura Hortigüela, la que ha sido 
tasada pericialmente en la suma 
de veinticuatro mil pesetas, Séña-

con suspensión de la aprobación 
del remate. se hará saber el precio 
ofrecido al acusado, el cual dentro 
de los nueve díás siguientes podrá 
pagar1 el importe de la tasación de 
costas practicada, librando los bie
nes o presentar persona que mejo
re la postura y si no lo verifica se 
aprobará el remate, mandando lle
var &beíft<?fet3fao-jq le 698 hoiirQDado en Burgos, a veintisiete de 
diciembre de mil novecientos se
tenta y dos.—- El Juez, José María 
Azpeurrutia Moreno. — El Secreta
rlo, (ilegible).

' „■■ ■ _ c-,b n6768. — 392,00
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to de 1947, y hoy en ignorado pa
radero, se ha dictado en el día de 
la fecha, auto en el que se acuerda 
cancelar las requisitorias publica
das en 20 de octubre de 1970, para 
la busca y captura de referido su
jeto.

Y para que por medio del pre
sente y su inserción en el Boletín 
Oficial, sirva para dejar sin efecto 
las órdenes de busca y captura de 
Pedro María Diego Lorda, en vir
tud de lo acordado en el auto dic
tado en el día de la fecha en el 
sumario arriba indicado, expido el 
presente en Burgos, a 27 de di
ciembre de 1972.—El Magistrado, 
José Luis Olías Grinda.—El Secre
tario, (ilegible).

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado-Juez de Ins
trucción del número dos de esta 
ciudad y su partido,

Hago saber: Que en este Juzga
do de mi cargo se tramitan dili
gencias preparatorias número 10 
de 1972, por conducción ilegal, con
tra Víctor Casas Esteban, mayor 
de edad, casado, vecino de Cova
rrubias (Burgos) y en el ramo de

lándose para que tenga lugar di-* 
cho acto de remate en la sala de 
audiencia de este Juzgado el día 
seis de febrero del próximo año 
1973, a las once de la mañana, con 
arreglo a las siguientes condicio
nes:

Que para tomar parte en la mis
ma deberán consignar previamen
te en Secretaría del Juzgado, el 
diez por ciento del precio que sir
vió de base para la segunda subas
ta, que fue el 75 por ciento de la 
tasación; que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a tercero; 
que se anuncia la subasta sin su
plir previamente los títulos de pro
piedad de la finca; que las cargas 
o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los. 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; que si 
hubiere postor que ofrezca las dos 
terceras partes del precio de tipo 
para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma, 
se aprobará el remate; si no lle
gase a dichas dos terceras partes,

Cédula de notificación
En el juicio de faltas núm. 881 de 

1972, seguido ante este Juzgado por 
imprudencia con daños, a Angel 
Bravo Alonso, contra César Mar- 
tins Fundao, se ha practicado la 
tasación de costas, la cual arroja 
un total de 7.851 pesetas.

Y para que sirva de notificación 
y traslado por 3 dias al condenado 
César Martins Fundao, asi como 
de requerimiento de pago caso de 
no ser impugnada, expido el pre
sente en Burgos, a 19 de diciembre 
de 1972.— El Secretarlo, (ilegible).

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días o plazos 
que al efecto se señalan, compa
rezcan ante los Juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de no 
verificarlo en los mismos, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la Ley, por re
soluciones dictadas al efecto y por 
las causas que en las mismas se 
señalan, se ha acordado citar a 
los siguientes:
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Juzgado de Instrucción número 
tres de Burgos.

Schn Barbara, súbdita alemana, 
<de 62 años dé edad, profesora, re
sidente en Alemania, para que en 
término de diez días, comparezca 
en este Juzgado al objeto de reci
birla declaración y ser reconocida 
por el Médico Forense, diligencias 
número 615 de 1972.

Los perjudicados por las sustrac
ciones cometidas a primeros de ju
nio de 1972, en esta ciudad, por Jo
sé Fernández Mateos, que se apo
deró según manifiesta de dos pa
res de guantes, un botiquín y una 
piel de cordero del interior de un 
coche, de un cazadora propiedad 
de un maletilla y de dos cintas mé
tricas de una obra, Ignorándose 
nombre de aquéllos, a fin de que en 
el término de cinco dias compa
rezcan en este Juzgado, al objeto 
de recibirles declaración sobre los 
hechos, asi como para hacer entre
ga a sus propietarios de los efectos 
recuperados, número 700 de 1972.

Quien sea el propietario de la 
motocicleta Derbl, de 49 cc„ color 
rojo y blanco, número de motor 
148.211, con parabrisas y refuerzos 
laterales, teniendo pintado a am
bos lados el número 3, para que en 
término de cinco dias, comparezca 
en este Juzgado, al objeto de reci
birle declaración sobre los hechos, 
y hacerle entrega de la moto recu
perada, número 701 de 1972.

Antonio Peres, natural de Pare
des de Coura (Portugal), y cuyo 
último domicilio conocido lo tuvo 
en 22 rué Saintine 78, Marly de 
Roí (Francia), para que el día 17 
de enero próximo y hora de las 
once de la mañana, comparezca 
en este Juzgado, a fin de asistir a 
las sesiones del juicio oral señala
do para esa fecha, número 3-72.

Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Briviesca

Bagdad Abdesiam Ahzaqui, con 
domicilio en Alemania, 43 Essen- 
Stelle, Holbeckahf 6, A, para que 
en término de cinco días, compa
rezca ante este Juzgado, para reci
birle declaración, núm. 219 de 1972.
Juzgado Comarcal de Brwiescat

Juan Chueca Reinosa, súbdito 
francés, para que comparezca a la 
celebración del" juicio de faltas nú
mero 93 de 1972, señalado para el

día 6 de febrero próximo y hora 
de las cuatro y cuarto de la tarde.

Patricia de Koder, belga; Abdel- 
kader Ben Kheddá, francés y Gas
tón de Koder de Buyl y Letichei 
Christian, para que comparezcan 
a la celebración del juicio de faltas 
señalado ante este Juzgado para 
el día 6 de febrero próximo, y hora 
de las cinco de la tarde.

Monsieur Luis Joackim, súbdito 
francés, hoy en ignorado paradero, 
para que comparezca ante este 
Juzgado, dentro del término d e 
diez días, para practicar con el 
mismo diligencias de ejecución de 
sentencia.

Mohamed Azzedine, súbdito fran
cés; Manuel Correlra, súbdito por
tugués, y a Lahce Mohamed Seghi- 
ri, para que comparezcan a la cele
bración del juicio de faltas, señala
do para el día 7 de febrf.ro próxi
mo y hora de las cuatro de tarde.

José Miguel González García, de 
17 años, ■ ambulante, sin domicilio 
conocido y en ignorado paradero, 
para que comparezcan ante este 
Juzgado dentro del término de 10 
dias, para practicar con el mismo 
diligencias de ejecución de senten
cia e ingresar en prisión para cum
plir un día de arresto menor, im
puesto en sentencia número 50 de 
1972, por hurto.

Pedro Revilla Revilla, residente 
en Alemania, sin domicilio fijo y 
en ignorado paradero, para que 
comparezca en este Juzgado, den
tro dél término de diez días, para 
practicar con el mismo diligencias 
de ejecución de sentencia.

tene’es Oficíeles 
WtBlara iel Trátelo te tam

Cédula de notificación
En los autos seguidos ante esta 

Magistratura por doña Montserrat 
Trascasa Saiz y doña Ester de Luis 
Herreros contra la empresa Insti
tuto de Belleza «Woman» (don Jo
sé Horro García), sobre rescisión de 
contrato, ha sido dictada senten
cia por el limo, señor Magistrado 
de Trabajo de Burgos, cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallo: Que estimando las de
mandas acumuladas interpuestas 
por doña Montserrat Trascasa Saiz,

y por doña Ester de Luis Herreros, 
contra la empresa Instituto de Be
lleza «Woman» (don José Hotro 
Gardía), sobre rescisión de contra
to, debo declarar y declaro resuel
to el contrato de trabajo que li
gaba a las demandantes con la 
referida empresa, condenando a 
ésta última a que satisfaga a las 
actoras las siguientes idemnizacio- 
nes: cuatro mil pesetas a doña 
Montserrat Trascasa Saiz, y nueve 
mil pesetas a doña ESter de Luis 
Herreros. Hotifíquese esta senten
cia a las partes, a las que se ad
vierte que contra la misma no cabe 
recurso alguno en razón a la cuan
tía. Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo. —Fir
mado.—Sr. Molins Guerrero.»

Y para que conste y sirva de no
tificación al demandado Instituto 
de Belleza, don José Horro García» 
cuyo último domicilio lo tuvo en 
Burgos, calle San Lesmes, núme
ro 1-6.°, y en la actualidad se en
cuentra en ignorado paradero, ex
pido la presente en Burgos, a vein
tinueve de diciembre de mil no
vecientos setenta y dos,— El Se
cretario, (ilegible).

MINISTERIO DE INDUSTRIA
KUfiKIM PRIlVtóAl BE BURGOS

R. I.: 2.718.
Exp.: 17.566 -F. 42.
Asunto: Instalación de lineas de 

alta tensión y centros de transfor
mación, en la zona de Salas de los 
Infantes.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancias 
de «Electra de Burgos», S. A„ con 
domicilio en Burgos, calle Madrid, 
número 1, solicitando autorización 
para instalar unas líneas de alta 
tensión y varios centros de trans
formación, en la zona de Salas de 
los Infantes y declaración de uti
lidad pública de la instalación, y 
cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capitulo 3.” 
del Decreto 2.617/1966 y capítulo 
3.» del Decreto 2.619/1966, ambos 
de 20 de octubre, esta Delegación 
Provincial de Industria, ha re
suelto:

Autorizar a «Electra de Burgos»» 
sociedad anónima, la intalación da 
varias lineas de alta tensión y 
centros de transformación, según 
características que se señalan i 
continuación:

febrf.ro


BOLETIN OFICIAL DE BURGOS $

— Línea a 13,2 KV., con origen 
en la actual Urban Sur, en punto 
comprendido entre las actuales de
rivaciones al centro de transfor
mación Convento y centro de 
transformación Gasolinera y final 
en el nuevo centro de transforma
ción proyectado. La longitud de la 
línea será de 598 metros. El con
ductor será de cable aluminio ace
ro de 50 mm2. de sección.

— Linea de 13,2 KV., con origen 
en la actual línea urbana sur, en
tre la estación transformadora de 
distribución y el centro de trans
formación Convento y final en el 
apoyo de paso a subterráneo. La 
longitud de la linea será de 460 
metros, en un primer tramo, ha
biendo un segundo en conducción 
subterránea de 259 metros de lon
gitud. El conductor será de cable 
aluminio acero de 50 mm2. de sec
ción en la parte aérea y de cable 
tipo RF de 3 x 25 mm2. en la sub
terránea.

— Línea a 13,2 KV., con origen 
en la línea urbana sur, en un pun
to próximo a la estación trans
formadora de distribución y final 
en el nuevo centro de transforma
ción. La longitud será de 300 me
tros. El conductor será de cable 
aluminio acero de 50 mm2. de sec
ción.

— Línea a 13,2 KV., con origen 
en el apoyo después del cruce del 
ferrocarril y final en el extremo de 
la misma. La longitud será de 351 
metros. El conductor será de ca
ble aluminio acero de 50 mm2„ de 
sección.

—1 Linea a 13,2 KV., con origen 
■en el punto anterior al cruce' del 
ferrocarril y final en el centro de 
transformación Maderas Soria. La 
longitud será de 409 metros. El 
conductor será de cable aluminio 
acero de 50 mm2„ de sección.

—• Linea a 13,2 KV., en conduc
ción subterránea, con origen en 
un apoyo de paso aéreo a subte
rráneo y final en el centro de 
transformación TAM. La longitud 
será de 163 metros. El conductor 
será de tipo RF dé 3 x 25 mm2.

— Linea a 13,2 KV., con origen 
en el apoyo número 20 de la ac
tual línea a la zona de Lara y 
.final en el centro de transforma
ción Elevadora. La longitud será 
de 121 metros. El conductor será 
de cable aluminio acero de 50 
mm.2., de sección.

— Línea a 13,2 KV., con origen 
en la linea de la zona de Lara, en 

su apoyo n,° 2 y final en punto 
próximo a la estación transforma
dora de distribución de Salas. Lon
gitud de la linea de 118 metros. 
El conductor será de cable alumi
nio acero de 50 mm2., de sección.

— Línea a 13,2 KV., con origen 
en la linea de Castrillo de la Rei
na, en punto situado a la altura 
del km. 3,560 de la carretera de 
Salas de los Infantes a Quintanar 
de la Sierra y final en la línea a 
Hacinas, en punto próximo a esta 
localidad. La longitud de la li
nea será de 2.883 metros. El con
ductor será de cable alumino ace
ro de 25 mm2„ de sección.

— Linea a 13,2 KV., con origen 
en el apoyo n.° 25 de la línea de 
la zona de Lara y final en el cen
tro de transformación de Arroyo. 
La longitud será de 5.322 metros. 
El conductor será de 25 mm2„ dé 
sección, de cable aluminio acero,

— Línea a 13,2 KV., con origen 
en el apoyo n.° 43 de la linea a 
Arroyo y final en Monasterio de 
la Sierra. La longitud será de 6.854 
metros. El conductor será de ca
ble aluminio acero de 25 mm2.. de 
sección.

— Linea a 13,2 KV., con'origen 
en el apoyo n.° 34 de. la linea a 
Arroyo y final en el centro de 
transformación de Castrovido. La 
longitud será de 41 metros. El con
ductor será de cable aluminio ace
ro de 25 mm2„ de sección.

— Línea a 13,2 KV., con origen 
en el apoyo n.° 37 de la línea a 
Monasterio de la Sierra y. final en 
el centro de transformación Te
rrazas. El conductor será de ca
ble aluminio acero de 25 mm2„ de 
sección. La longitud de la linea 
será de 178 metros.

—■ Línea a 13,2 KV., con origen 
en la línea que actualmente lle
ga a Pinilla de los Barruecos y 
final en el centro de transforma
ción de dicha localidad. La longi
tud es de 906 metros. El conduc
tor será de cable aluminio acero 
de 29,59 mm2„ de sección.

— Línea a 13,2 KV., con origen 
en la línea a Mamolar y final en 
el centro de transformación de la 
misma localidad. La longitud de 
la línea será de 167 metros. El 
conductor será de cable aluminio 
acero de 50 mm2., de sección.

Centro de transformación Ca
rretela de Soria, de tipo intempe
rie, sobre postes de hormigón, con 
transformador de 200 KVA., y re

lación de transformación 13.200
5 -10 % 7 230133 V.
— Centro de transformación Es

cuelas, de tipo jardín, con monta
je sobre soporte metálico, con 
transformador de 200 KVA., y re
lación de transformación 13.200 + 
5 —10%/230 —133 V.

— Centro de transformación San 
Isidro, de tipo intemperie, sobre 
postes de hormigón, con transfor
mador de 50 KVA. y relación de 
transformación 13.200 + 5 — 10 % /¡ 
230 —133 V.

— Centro de transformación Pi
nilla de los Barruecos, de tipo in
temperie, sobre postes de hormi
gón.' con transformador de 50 
KVA., y relación de transforma
ción 13.200 + 5 — 10 % / 230—133 V

— Centro de transí ormación 
Mamolar, de tipo intemperie, so
bre postes de hormigón, con trans
formador de 50 KVA. y relación 
de transformación 13.200 + 5 — 10 
% / 230 — 133 V.

— Centro de transió rmación 
Castrovido, de tipo intemperie, so
bre postes de hormigón, con trans
formador de 15 KVA., y relación 
de transformación 13.200 + 5 — 10 
% / 230 — 133 V.

— Centro de transformación Te
rrazas, de tipo intemperie, sobre 
dos postes de hormigón, con trans
formador de 10 KVA. y relación 
de transformación 13.200 + 5—10 
% / 130 V.

—■ Centro de transformación Sa
las, de tipo intemperie, sobre pos
tes de hormigón, con transforma
dor de 10 KVA., y relación de 
transformación 13.200 + 5 — 10 % /] 
130 V.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza, a los efectos seña
lados en la Ley 10-1966, sobre ex
propiación y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas y su Re
glamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma, deberá seguir los trámites se
ñalados en el Capítulo IV, del De
creto 2.617/1966.

Lo que comunico a Vd. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Burgos, 15 de diciembre de 1972. 
—El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

6775.-1.144,00
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Instituto iiationai para la Conssrvatíón 
ie la Moraleza

Servicio Provincia! de Burgos
Aprobada por la Superioridad la 

práctica del amojonamiento del 
monte «Montemayor», número 200 
del Catálogo de los de Utilidad Pú
blica de la provincia de Burgos, 
perteneciente a Pancorbo, cuyo 
deslinde fue aprobado por Orden 
Ministerial de 20 de enero de 1970, 
se anuncia por el presente que la 
operación de amojonamiento co
menzará el día 20 de febrero de 
1973, a las nueve y media de su 
mañana, en el lugar en que se si
tuó el piquete número 1 del des
linde del monte. Dicha operación 
será efectuada por el Ingeniero de 
Montes don Gonzalo Sanz Otti, de
signado para ello por esta Jefa
tura.

Se emplaza a los colindantes y a 
las personas que acrediten un in
terés legítimo para que asistan al 
mencionado acto, en el que sola
mente podrán formularse las re
clamaciones que versen sobre la 
práctica del amojonamiento, sin 
que, de modo alguno, puedan re
ferirse al deslinde, a tenor de lo 
dispuesto en el articulo 145 del Re
glamento de Montes de 22 de fe
brero de 1962.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 29 de diciembre de 1972. 
El Jefe Provincial del Servicio, An
tonio Arjona.

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
Por don Atanaslo López Pérez, 

Administrador de Fincas del Circu
lo Católico de Obreros y sus Obras 
Sociales, se ha solicitado del Exce
lentísimo Ayuntamiento licencia 
para instalación de un depósito de 
fuel-oil en el Hogar Infantil y Ca
sino de Jubilados, en el Paseo de 
Las Fuentecillas, esquina calle de 
Procurador.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro 2 del art. 30 del vigente Regla
mento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, se abre información 
pública por término de diez dias, 
a contar de la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para que quie
nes se consideren afectados de al

gún modo por la actividad que se 
pretende establecer, puedan for
mular las observaciones que esti
men pertinentes a cuyo efecto se 
hace saber que el expediente que 
se instruye, con motivo de la indi
cada solicitud,, se halla de mani
fiesto en el Negociado de Servicios 
de la Secretaría General de este 
Ayuntamiento, donde podrá ser 
examinado durante las horas de 
oficina en el indicado plazo.

Burgos, 12 de diciembre de 1972. 
El Alcalde, P. D., el Teniente de Al
calde, (ilegible).

6778. — 188,00

Extracto de los acuerdos adopta
dos por el Excmo. Ayuntamien
to pleno en la reunión extraor
dinaria celebrada el día 12 de 
diciembre de 1972.

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

l.°  — Lectura y aprobación del 
acta de la sesión plenaria celebra
da el dia 9 de noviembre último.

DICTAMENES
Hacienda

2 y 3.—Se acordó la aprobación 
de dos propuestas de la Comisión 
de Hacienda debidamente infor
madas por el señor Interventor de 
expedientes de suplementos de cré
ditos dentro del presupuesto ex
traordinario de 1972 y otra del pre
supuesto especial ordinario del 
Servicio Municipalizado de Aguas 
del año en curso.

Finalizada el orden del día, el 
corporativo señor Matesanz pro
pone se felicite al señor Secretario 
y personal de Secretaría por la 
esmerada confección de la Memo
ria Municipal de 1971, lo que agra
dece el señor Secretario conside
rando no procede la felicitación 
por tratarse de una obligación le
gal.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar se levantó la .sesión 
siendo las trece horas y cuarenta 
y cinco minutos.

Burgos, 14 de diciembre de 1972. 
—El Secretario General Luis Pe
llico.—V.° B.° El Alcalde, Fernando 
Dancausa de Miguel.

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Por don Eduardo Fernández Li
nares, como presidente de la co
munidad de propietarios de la ca
sa número 1 de la calle del Gene

ral Franco, se ha solicitado licen
cia para la instalación de un depó
sito de fuel-oil, con capacidad para 
10.000 litros, destinados a dotar de 
calefacción a dicho inmueble.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto én el apartado a) del núme
ro 2 del art. 30 del vigente Regla
mento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, se abre información 
pública por término de diez días, 
a contar de la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para que quie
nes se consideren afectados de al
gún modo por la actividad que se 
pretende establecer, puedan for
mular las observaciones que esti
men pertinentes a cuyo efecto se 
hace saber que el expediente que 
se instruye, con motivo de la indi
cada solicitud, se halla de mani
fiesto en el Negociado de Indus
trial de este Ayuntamiento, donde 
podrá ser examinado durante las 
horas de oficina, en el indicado 
plazo.

Miranda de Ebro, 23 de diciem
bre de 1972.—El Alcalde, Isaac Ru
bio Blanco. 28. —158,00

Ayuntamiento de Villarcayo
El Alcalde de esta villa, hace sa

ber que, acordada la aplicación de 
contribuciones especiales por las 
obras de urbanización del alum
brado público ya ejecutadas en to
da la villa se expone al público 
mencionado expediente, ya que así 
es preceptivo y al propio tiempo se 
convoca a todos los propietarios 
de fincas urbanas y solares para el 
dia siguien a aquel en que se cum
plan los quince dias hábiles, con
tados desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y 
hora de las trece de su dia en el 
lugar de costumbre de la Casa 
Consistorial, a fin de celebrar la 
reunión de la asamblea constituti
va de la Asociación Administrativa 
de Contribuyentes del alumbrado 
público, ante la mesa provisional 
que será presidida por el señor 
Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue, con asistencia del 
Secretarlo de la Corporación o 
funcionario en quien también de
legue y con sujeción al siguiente 
orden del dia:

l.° —Constitución de la Asocia
ción Administrativa de los contri
buyentes.
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2.»  —. Designación de Delegados.
3.0 Redacción de los Estatutos 

por los que se ha de regir la Asam
blea y la Junta de Delegados.

4.0 — Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento, y en especial 
de los afectados, que son todos los 
vecinos y forasteros que tengan 
propiedad urbana o solares den
tro del casco de la población y que 
como referencia se toma en primer 
lugar el padrón de urbana, confec- 
ccionado por la Delegación Provin
cial de Hacienda, no obstante, ha
cerse notificaciones individuales, y 
en cumplimiento de cuanto dis
pone el artículo 465 de Ley de Ré
gimen Local y artículos 15 y si
guientes del Reglamento de Ha
ciendas Locales.

Villarcayo, 22 de diciembre de 
1972. — El Alcalde, Severiano Villa- 
nueva Báscones.

* * *
Contribuyentes afectados por las 

obras del alumbrado público
No se relacionan de forma no

minal, pero se hace constar que 
queda expuesto al público el pa
drón de Urbana, confeccionado por 
la Delegación Provincial de Ha
cienda, en la que constan todos los 
propietarios afectados que son la 
totalidad de los propietarios veci
nos o forasteros que tienen casas 
o solares dentro del casco urbano 
de Villarcayo.

No se relaciona por ser un nú
mero muy elevado y afectar como 
se dice a todos los propietarios de 
urbana y solares, sustituyendo el 
padrón de urbana a la relación no
minal a que hace referencia el ar
tículo 19 a) del vigente Reglamen
to de Haciendas Locales.

Ayuntamiento de Arauzo 
de Miel

El Ayuntamiento de esta villa, 
tiene acordado celebrar subasta 
pública para el aprovechamiento 
de resinas de los montes «Grupo 
Ordenado» y «Las Viñas», propie
dad de este Ayuntamiento, en la 
campaña de 1973, a cuyo efecto en 
la Secretaría Municipal se hallan 
de manifiesto los pliegos de con
diciones y demás documentos, pu
diéndose presentar reclamaciones 
en el plazo de ocho días, al amparo 
del artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953.

Arauzo de Miel, 29 de diciembre 
de 1972. — El Alcalde, Melchor Be
nito.

Ayuntamiento de Royuela 
de Ríoíranco

Instruido expediente de suple
mento de crédito dentro del pre
supuesto ordinario vigente, con 
aplicación al superávit del ejercicio 
anterior para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo de
talle consta en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto el men
cionado expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por tér
mino de 15 días, a los efectos de 
oir reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley de Ré
gimen I-ocal (texto refundido de 
de junio de 1955).

Royuela de Riofranco, 11 de di
ciembre de 1972. — El Alcalde, Ser
gio González.

Anuncios Particulares  
Ayuntamiento de Arauzo 

de Miel
El undécimo día hábil siguiente 

al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, se celebrarán en este 
Ayuntamiento, con la debida au
torización del Servicio Provincial 
de ICONA, las siguientes subastas:

1. — A las doce horas, la de 350 
pinos de la clase silvestre con un 
volumen de 209 metros cúbicos de 
madera y 90 metros cúbicos de le
ña de sus copas, bajo el tipo de 
tasación de 197.100 pesetas, del 
monte «Las Viñas».

2. — A las doce horas y- quince 
minutos, la de 600 pinos de la cla
se pinaster, con un volumen de 
262 metros cúbicos de madera y 
120 metros cúbicos de leña de sus 
copas, bajo el tipo de tasación 
129.900 pesetas, del monte «Las 
Viñas».

Regirán para esta subasta las 
observaciones señaladas por ICO
NA y Pliego de condiciones que se 
hallan en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Si alguna subasta resultase de
sierta, se celebrará una segunda 
subasta el undécimo día hábil, 
contados a partir del siguiente, 
también hábil, al de la celebra
ción de la primera subasta.

Fianza provisional: 5 por cien

to de la tasación y definitiva, el 
6 por ciento del precio de adju
dicación.

Precio indice: 125 por ciento.
Los licitadores deberán justificar 

se hallan en posesión del carnet 
de Empresa responsable, expedido 
por el Sindicato Nacional de la 
Madera y Corcho,, fechado o revi
sado con menos de cinco años del 
día de la adjudicación o justifi
cante de haberlo solicitado dentro 
del plazo legal y sus proposiciones 
serán presentadas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento hasta las 
once horas del día señalado para 
la celebración de la subasta, a las 
que se acompañarán declaración 
jurada de no hallarse incurso en 
los artículos cuarto y quinto del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953, con arreglo al .si
guiente

Modelo de proposición
Don  de 
 años de edad, natural de  

 provincia de  
 con residencia en  

 en representación 
de  ...............................  lo cual
acredita con  en 
relación con las subastas anun
ciada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, de fecha .

 ofrece la cantidad de  
 pesetas.

(Fecha, firma y rúbrica).
Arauzo de Miel, 30 de diciembre 

de 1972.—El Alcalde, Melchor Be
nito.

15.-360,00

Ayuntamiento de Monterru- 
bio de Demanda

Anuncio de subastas
Debidamente autorizado por el 

Servicio Provincial de ICONA, se 
celebrarán en este Ayuntamiento 
las subastas que luego se dirán, 
bajo la presidencia del señor Al
calde ó Concejal en quien delegue, 
el día treinta y uno de enero de 
1973 y horas que a continuación se 
indican:

A las doce horas, la de 145 pi
nos con 141 metros cúbicos de ma
dera y 24 metros cúbicos de leñas: 
de sus copas, en el monte «La De
hesa» y tramo V, en la tasación, 
de 214.231 pesetas.

A las doce y media, la de 200 
hayas en el tramo IV de dicho 
monte «La Dehesa», con. 256 m. c.
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de madera y 127 m. c. de leñas de 
sus copas, tasada en 268.434 pe
setas.

A las trece horas, la de 140 ha
yas en el monte «Umbría», junto 
a camino forestal, con 169 m. c. 
de madera y 90 m. c. de leñas, 
en la tasación de 161.100 pesetas.

Y a las trece y media, la de 917 
robles, en el mismo monte «Um
bría» y sitio «Las Veneras», con 
136 m. c. de madera y 105 de le
ñas, en la tasación de 51.300 pe
setas.

Los licitadores podrán presentar 
sus pliegos hasta el día treinta in
clusive, anterior a la apertura de 
plicas, debiendo de ingresar, en 
concepto de depósito, el 5 % de la 
tasación; debiendo presentar el 
carnet de empresa responsable, o 
documento que acredite su soli
citud.

De quedar desierto algún apro
vechamiento, se repetirá la subas
ta por dos veces consecutivas, en 
idénticas condiciones, al décimo 
día hábil a contar del siguiente 
de la subasta.

Los pliegos de condiciones y de
más documentos se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Monterrubio, a 26 de diciembre 
de 1972.—El Alcalde, José Moral.

________ 16.-295,90

Ayuntamiento de PinilJa 
de los Barruecos

Una vez que ha sido autorizado 
Por el Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza, 
Servicio Provincial de Burgos, el 
próximo día uno del mes de febre
ro y hora de las trece de la ma
ñana, tendrá lugar en este Ayun
tamiento, la subasta de resinas 
procedentes de este monte núme
ro 250, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, y con la asistencia de un 
funcionario de Montes. Es objeto 
de esta subasta de 20.304 pinos a 
.resinar a vida, quinta entalladura 
por la cantidad de 406.080 pesetas’ 
Será celebrada dicha subasta con 
arreglo a las condiciones dél Ser
vicio de Conservación de la Na- 
turaleza de Burgos.

Los pliegos se presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento de 
esta villa, todos los días hábiles 
durante las horas de oficina y has
ta las trece horas del día anterior 
a la subasta.

En caso dé quedar desierta la 
primera subasta, se celebrará la 
segunda con las mismas condicio
nes pasados que sean diez días há
biles.

Pinina de los Barruecos, a 29 de 
diciembre de 1972.—El Alcalde, An
tonio Rey.

13.-183,00

Ayuntamiento de Mamolar
Autorizado por el Distrito Fores

tal Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza, Servi
cio Provincial de Burgos, el próxi
mo día dos del mes de febrero. y 
hora de las trece de la mañana, 
tendrá lugar en este Ayuntamien
to, la subasta de resinas proceden
te de este monte, bajo la presi
dencia del • señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue, y asistido 
de un funcionario de Montes.

El objeto de esta subasta es de 
8.686 pinos a vida por la cantidad 
de 130.290 pesetas, quinta entalla
dura. Será celebrada con arreglo 
a las condiciones del Servicio de 
Conservación de la Naturaleza.

Los pliegos de condiciones serán 
presentados en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, todos los días 
hábiles durante las horas de ofici
na y hasta las trece horas del día 
anterior a la subasta anunciada.

Caso de quedar desierta esta 
primera subasta se celebrará la 
segunda con las mismas condicio
nes pasados que sean diez dias há
biles.

Mamolar, a 31 de diciembre de 
1972.—El Alcalde, Benigno Barto
lomé.

X 3. -y T,
Ayuntamiento de Eterna

Debidamente autorizado este 
Ayuntamiento por el Servicio Pro
vincial de ICONA de Burgos y 
aprobado por esta Corporación a 
los veintiún días hábiles, contados 
desde el mismo diá en que aparez
ca este anuncio publicado en el 
^Boletín Oficial» de esta nrovin- 
cia de Burgos, y a la hora de las 
doce, tendrá lugar en el salón de 
actos de este Ayuntamiento la su
basta extraordinaria del aprove
chamiento de 287 hayas madera
bles. en el monte n° n, titulado 
Crdoqula.; de la pertenencia de es
te Ayuntamiento, con un volumen 
de 103 m. c. dé madera y 50 m e 
d« leña, tasados ....... ¿os "■ ¿ 
cantidad de 106.0C0 pesetas

El precio índice será el 125 por/' 
ciento de la tasación fijada.

Para tomar parte en la subasta,. 
será condición indispensable la 
presentación del carnet de made- i 
rista, que los pliegos estén debida- ■ 
mente reintegrados y se acompa
ñará el justificante de haber de- | 
positado él 5 por 100 de la tasa
ción en arcas de esta Entidad.

Las ofertas en pliego cerrado y 
se admitirán hasta media hora an
tes de la fijada para dicha su
basta.

Pliegos de condiciones, y demás 
documentos relacionados con la 
subasta, se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayunta
miento.

Caso de quedar desierta la su
basta que se anuncia, se celebra
rá segunda subasta a los diez dias 
hábiles, contados del siguiente a 
la de la celebración primera, y 
en las mismas condiciones.

Eterna, 28 de diciembre de 1972. 
—El Alcalde Acctal, Fortunato Es
teban Córdoba.

17.-248,00

Ayuntamiento de Pino 
de Bureba

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA, ten
drá lugar el día en que se cum
plan veintiún hábiles siguientes al 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, la subasta pública del apro
vechamiento de resinas siguiente:

A las trece horas, en la Casa 
Ayuntamiento de 20.943 pinos del 
monte «La Maza», bajo el precio 
de tasación de 161.261 pesetas, en
talladura primera por el sistema 
de pica de corteza estimulada.

Bajo el pliego de condiciones 
económico administrativas apro
bado por el Ayuntamiento, el cual 
puede ser examinado en los días 
y horas hábiles de oficina, admi
tiéndose proposiciones hasta el 
mismo momento señalado para el 
comienzo de la subasta.

De quedar desierta esta subasta 
se celebraría otra a los diez días 
hábiles a la misma y hora y con
diciones. a contar del plazo. seña
lado para celebración de la pri
mera. Y sí también esta segunda 
quedara desierta, sé celebrarla una 
tercera transcurrido igual plazo de 
diez dias hábiles y bajo las mis
mas condiciones y horario

Lo que se publica para general 
conocimiento.
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Pino de Bureba, 27 de diciem
bre de 1972.—El Alcalde Presiden
te, Paconio Santamaría Hernando.

19.-189,00

Ayuntamiento de Cornudilla
Debidamente autorizado por el 

/Servicio Provincial de ICONA, ten
drá lugar el día en que se cum
plan veintiún hábiles siguientes al 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, la subasta pública del apro
vechamiento de resinas siguiente:

A las diecisiete horas, en la Ca
sa Ayuntamiento, de 20.087 pinos 
resinadles, bajo el precio de tasa
ción de 158.616 pesetas por el sis
tema de pica de corteza estimu
lada, entalladura primera.

Bajo el pliego de condiciones 
económico administrativas apro
bado por el Ayuntamiento, el cual 
puede ser examinado en los días 
y horas hábiles de oficina, admi
tiéndose proposiciones hasta el 
mismo momento señalado para el 
comienzo de la subasta.

De quedar desierta esta subasta 
se celebraría otra a los diez días 
hábiles a la misma y hora y con
diciones, a contar del plazo seña
lado para celebración de la pri
mera. Y si también .esta segunda 
quedara desierta, se celebraría una 
tercera transcurrido igual plazo de 
diez días hábiles y bajo las mis
mas condiciones y horario.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Cornudilla, 27 de diciembre de 
1972.—El Alcalde Presidente, San
tiago Fernández Angulo.

20.-182,00

Junta administrativa de 
Castellanos de Bureba

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA, ten
drá lugar el día en que se cum
plan veintiún hábiles siguientes al 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, la subasta pública del apro
vechamiento de resinas siguiente:

A las trece y media horas, en la 
Casa Ayuntamiento de Pino de 
Bureba, de 6.183 pinos de los mon
tes «La Gran Sierra» y «La De
hesa», bajo el precio de tasación 
de 37.945 pesetas, por el sistema de 
resinación de pica de corteza es
timulada, entalladura primera.

Bajo el pliego de condiciones 

económico administrativas apro
bado por el Ayuntamiento, el cual 
puede ser examinado en los días 
y horas hábiles de oficina, admi
tiéndose proposiciones hasta el 
mismo momento señalado para el 
comienzo de la subasta.

De quedar desierta esta subasta 
se celebraría otra a los diez días 
hábiles a la misma y hora y con
diciones, a contar del plazo seña
lado para celebración de la pri
mera. Y si también esta segunda 
quedara desierta, se celebraría una 
tercera transcurrido igual plazo de 
.diez días hábiles y bajo las mis
mas condiciones y horario.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Castellanos de Bureba, 27 de di
ciembre de 1972.—El Presidente de 
la Junta Admtva., José Alonso 
Alonso.

18.-208,00

Junta administrativa de 
Aguas Cándidas

El vigésimo primer día hábil, a 
contar desde la publicación de es
te anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia; se celebrará en la 
sala de sesiones de esta Junta Ad
ministrativa y a las doce horas de 
su mañana, la subasta de los apro
vechamientos resinadles de 22.440 
pinos; sitos en los montes de pro
piedad .particular de esta Junta, 
denominados: Castilviejo, Los Lla
nos y Las fuentes, en el precio de 
tasación fijado.

El pliego de condiciones está de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
Junta Administrativa.

Las proposiciones podrán pre
sentarse hasta el mismo instante 
de la subasta.

De quedar desierta, se celebrará 
segunda subasta el décimo primer 
día hábil, a contar desde la cele
bración de la primera subasta, a 
la misma hora, tasación y condi
ciones.

Aguas Cándidas, 22 de diciem
bre de 1972. — El Presidente de la 
Junta Administrativa, Emiliano 
Fernández.

6756. —142,00

Junta vecinal de Herrera
Subasta ele resmas

Autorizado por el Servicio Pro
vincial de ICONA y aprobado por 
esta Corporación, a las 11 horas 

del día 30 de enero próximo, ten
drá lugar en la Sala de Actos de 
esta Junta, la subasta pública de 
resinación para la campaña 1973, 
en los pinos afectos al monte de 
esta Entidad, denominado «Cana
lejas», n.° 514, pinos 5.597, entalla
dura sexta autorizada, tasación: 
22.388 pesetas.

Las proposiciones serán en sobre 
cerrado y se. admitirán hasta el 
momento de la hora fijada para 
subasta, la fianza provisional será 
del 5 % sobre la tasación y los que 
intenten tomar parte deberán ve
nir provistos del correspondiente 
carnet, y como es obvio deberán 
acatar en todo los pliegos de con
diciones tanto facultativas como 
administrativas de la Entidad, y 
que se hallan expuestos en Secre
taría.

De quedar desierta ésta, se ce
lebrará la segunda con las mis
mas condiciones y hora él próximo 
día 10 del mes de febrero.

Herrera, 30 de diciembre de 1972. 
—El Presidente, Manuel Sáez.

26.-166,00

Junta vecinal de Quintanaopio
Subasta de resmas

Autorizado por el Servicio Pro
vincial de ICONA y aprobado por 
esta Corporación, a las 12 horas 
del día 30 de enero próximo, ten
drá lugar en la Sala de Actos de 
esta Junta la subasta pública de 
resinación para la campaña 1973, 
en los pinos afectos a los montes 
de esta Entidad y que a conti
nuación se expresan:

«La Campiña», n.° 67, pinos 
15.240, entalladura quinta, tasa
ción 134.112 pesetas.

«El Mazo», n.° 68, pinos 3.109, 
entalladura quinta, tasación, pe
setas, 24.872.

«La Gumbela», n.° 67-A, pinos 
2.636, entalladura quinta, tasación 
21.088 pesetas.

Es condición de que el posible 
licitador sea para los tres montes 
descritos y que conjuntamente 
arrojan una tasación global de 
180.072 pesetas.

Las proposiciones serán en sobre 
cerrado y se’ admitirán hasta el 
momento de la hora fijada para 
subasta, la fianza provisional será 
del 5 % sobre la tasación y los que 
intenten tomar parte deberán ve
nir provistos del correspondiente 
carnet, y como es obvio deberá». 
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acatar en todo los pliegos de con
diciones tanto facultativas como 
administrativas de la Entidad y 
que se hallan expuestos en Secre
taría.

De quedar desierta ésta, se ce
lebrará la segunda con las mis
mas condiciones y hora el próximo 
día 10 del mes de febrero.

Quintanaopio, 20 de diciembre de 
1972.—El Presidente, Luis Bárcena.

21.-223,00

Junta vecinal de Ojeda
Subasta de resmas

Autorizado por el Servicio Pro
vincial de ICONA y aprobado por 
esta Corporación, a las 13 horas 
y 30 minutos del día 30 de enero 
próximo, tendrá lugar en la Sala 
de Actos de esta Junta, la subasta 
pública de resinaclón para la cam
paña 1973, en los pinos afectos a 
los montes de esta Entidad y que 
a continuación se expresan:

«El Carrascal», n.° 95, pinos 3.948, 
entalladura primera, tasación, pe
setas, 17.371.

«Hoya Grande», n.° 97, pinos 
1.796, entalladura primera, tasa
ción 7.184 pesetas.

Es condición de que el posible 
licitador sea para los dos montes 
descritos y que conjuntamente 
arrojan una tasación global de 
24.555 pesetas.

Las proposiciones serán en sobre 
cerrado y se admitirán hasta el 
momento de la hora fijada para 
subasta, la fianza provisional será 
del 5 % sobre la tasación y los que 
intenten tomar parte deberán ve
nir provistos del correspondiente 
carnet, y como es obvio deberán 
acatar en todo los pliegos de con
diciones tanto facultativas como 
administrativas de la Entidad y 
que se hallan expuestos en Secre
taria.

De quedar desierta ésta, se ce
lebrará la segunda con las mis
mas condiciones y hora el próximo 
día 10 del mes de febrero.

Ojeda, 30 de diciembre de 1972. 
—El Presidente, Jacinto Gredilla.

22.-205,00

Junta vecinal de Huéspeda
Subasta de resinas

Autorizado por el Servicio Pro
vincial de ICONA y aprobado por 
esta Corporación, a las 11 horas 

del día 31 de enero próximo, ten
drá lugar en la Sala de Actos de 
esta Junta la subasta pública de 
resinación para la campaña 1973, 
en los pinos afectos al monte de 
esta entidad, denominado «Roble
dal» n.° 524, pinos 5.911, entalla
dura primera, tasación 23.624 ptas.

Las proposiciones serán en sobre 
cerrado y se admitirán hasta el 
momento de la hora fijada para 
subasta, la fianza provisional será 
del 5 % sobre la tasación y los que 
intenten tomar parte deberán ve
nir provistos del correspondiente 
carnet, y como es obvio deberán 
acatar en todo los pliegos de con
diciones tanto facultativas como 
administrativas de la Entidad y 
que se hallan expuestos en Secre
taría.

De quedar desierta ésta, se ce
lebrará la segunda con las mis
mas condiciones y hora el próximo 
día 12 de febrero.

Huéspeda, 30 de diciembre de 
1972.—El Presidente Acctal, Mateo 
Martínez.

25.-166,00

Junta vecinal de Madrid 
de Caderechas

Subasta de resmas
Autorizado por el Servicio Pro

vincial de ÍCONA y aprobado por 
esta Corporación, a las 13 horas 
del día 31 de enero próximo, ten
drá lugar en la Sala de Actos de 
esta Junta la subasta pública de 
resinación para la campaña 1973, 
en tos pinos afectos al monte de 
esta Entidad, denominado «El Ma
zo», n.° 519, pinos 9.591, entalla
dura primera, tasación 38.364 pe
setas.

Las proposiciones serán en sobre 
cerrado y se admitirán hasta el 
momento de la hora fijada para 
subasta, la fianza provisional será 
del 5 % sobre la tasación y los que 
intenten tomar parte deberán ve
nir provistos del correspondiente 
carnet, y como es obvio deberán 
acatar en todo tos pliegos de con
diciones tanto facultativas como 
administrativas de la Entidad " y 
que se hallan expuestos en Secre
taría.

De quedar desierta ésta, se ce
lebrará la segunda con las mis
mas condiciones y hora el próximo 
día 12 de febrero.

Madrid de Caderechas, 30 de di

ciembre de 1972.—El Presidente,. 
Avelino Hoz.

24.-168,00

Junta vecinal de Rucandio
Subasta de resinas

Autorizado por el Servicio Pro
vincial de ICONA y aprobado por 
esta Corporación, a las 17 hoitis 
del día 31 de enero próximo, ten
drá lugar en la Sala de Actos de 
esta Junta, la subasta pública de 
resinación para la campaña 1973, 
en tos pinos afectos a tos montes 
de esta entidad y que a continua
ción se expresan:

«El Encinar», n.» 96, pinos 14.218, 
entalladura primera, tasación, pe
setas, 67.109.

«La Larga», n ° 96-A., pinos 5.400 
entalladura primera, tasación, pe
setas, 22.680.

Es condición de que el posible 
licitador sea para los dos montes 
descritos y que conjuntamente 
arrojan una tasación global de 
89.789 pesetas.

Las proposiciones serán en sobre 
cerrado y se admitirán hasta el 
momento de la hora fijada para 
subasta, la fianza provisional será 
del 5 % sobre la tasación y tos que 
intenten tomar parte deberán ve
nir provistos del correspondiente 
carnet, y como es obvio deberán 
acatar en todo tos pliegos de con
diciones tanto facultativas como 
administrativas de la Entidad y 
que se hallan expuestos en Secre
taría.

De quedar desierta ésta, se ce
lebrará la segunda con las mis- 
mas condiciones y hora el próximo 
día 12 del mes de febrero.

Rucandio, 30 de diciembre de 
1972.—El Presidente, José Tubilleja

23.—206,00

MUTUA PROVINCIAL

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo, núm. 174, autori
zada por el Ministerio para 
cubrir el riesgo de los acci
dentes de los productores de 

las Empresas burgalesas.
ESPOLON, 20. — BURGOS

Imprenta Provincial


